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LA A C T U A L I D A D P O L Í T I C A 

A las Cort 
Sí, es necesario, es imprescindible y 

urgente que este Gobierno vaya a las 
Cortes, y no sólo, como pretende, para 
legalizar la situación económica, sino 
para legalizar también su situación mo
ral. 

Aunque otra cosa crean los ministe
riales, la aprobación formularia de unos 
presupuestos, no basta a llenar las aspi
raciones de la opinión pública. 

Esta reclama luz y taquígrafos para 
saber, con todos sus pormenores, los mo
tivos del advenimiento de los ultracon
servadores al Poder; reclama también 
el conocimiento de procederes. 

Y no son las extremas izquierdas las 
más interesadas en esto, sino los monár
quicos, los más fervientes defensores del 
rey, porqué con las oscuridades derra
madas, con o sin intención maliciosa 
sobre las crisis, la que más sufre en sus 
altos prestigios, nunca desmentidos, es 
la Corona. 

No i r a las Cortes, no hablar claro, no 
exponer con claridad meridiana, frente 
a la representación nacional, los moti
vos y las razones de la llegada al Poder 
de los señores Maura y La Cierva, sería 
tanto como dejar sin defensa al Poder 
moderador. 

Esquivar, aunque se haga con toda 
clase de habilidades, el debate político 
sería inferir un gravísimo daño a las 
instituciones. 

las Ceites! 
Si loa ultraconservadores se encuen

tran sin fuerzas y sin voluntad para 
afrontaren las Cortes esta discusión, de
ben presentar inmediatamente la dimi
sión y dejar el paso libre a hombres con 
la entereza suficiente y los arrestos pre
cisos para defender en todo instante y 
en cualquier palenque, como se merece 
y es obligado, a la Monarquía. 

La aprobación formularia del presu
puesto sería una huida. 

El Gobierno, lejos de robustecerse con 
ella, se debilitaría, si es posible llegar a 
una mayor debilidad que la que tiene. 

Toda posesión es ilegítima si sus due
ños no exhiben ante la autoridad las es
crituras de propiedad. 

Y de eso se trata, de que este Gobier
no diga y demuestre que tiene el Poder 
sin mengua de perjuicio para tercero. 

Esta es la realidad del momento polí
tico, y ante las realidades que acusan es 
imprescindible anteponer las realidades 
que reivindican. 

Como monárquicos, eomo defensores 
constantes y desinteresados de la Mo
narquía, pedimos l a apertura de las 
Cortes. En ellas, como una y mil veces 
ha pregonado el actual presidente del 
Consejo de ministros, deben ventilarse 
no sólo los problemas de índole material, 
sino los problemas morales que hoy ha
cen de España una excepción en el 
mundo. 

LA ACCION DE LOS SUBMARJNOS 

l É i i z a c i poní iüiüiisnlo 

En el departamento de Estado facili
taron ayer la siguiente nota: 

«El Ministerio de Estado ha remitido 
al de Marina la cantidad de 24.308 pe
setas, importe de la indemnización con
venida por los peritos español y alemán 
con motivo del hundimiento de la lancha 
«Campo Libre» y entregada a aquel de
partamento por la Embajada de Alema
nia en esta corte. 

Como se recordará, dicha embarca
ción fué atacada en agosto de 1917 por 
un submarino alemán, que ocasionó su 
hundimiento y la muerte del tripulante 
Dámaso Bilbao. 

De dicha indemnización corresponden 
16.000 pesetas a la madre de ese tripu
lante fallecido; 4.600 pesetas, o sea, 
aproximadamente, la suma reclamada, 
al propietario de la lancha «Campo L i 
bre», y el resto a los heridos y demás 
tripulantes por las pérdidas sufridas.» 

os buques déla Armada 
Situaciones en que deben pasar la re

vista del próximo mes de mayo: 
A las órdenes del Estado Mayor Central 

E S C U A D R A D É I N S T R U C C I Ó N 

En tercera situación: 
Acorazado «España». 
Acorazado «Alfonso XIII». 
Contratorpedero «Villaamil». 
Contratorpedero «Bustamante». 
Contratorpedero «Osado». 
Contratorpedero «Audaz». 

D I V I S I Ó N D E I N S T R U C C I Ó N 

En tercera situación: 
Crucero protegido de 1.* «Carlos V». 
Contratorpedero «Terror». 
Torpedero de 1.a nüm. 3. 
Torpedero de 1.a núm. 7. 
Torpedero de 1.* núm. 9. 
Torpedero de 1.a núm. 10. 
Torpedero de 1.* núm. 12. 

C O M I S I Ó N H I D R O G R Á F I C A 

Aviso «Urania». —En tercera situa
ción. 

A P O S T A D E R O D E CÁDIZ 

Buques para comisiones y servicios. 
Crucero protegido de 2.R «Reina Re

gente».—En segunda situación, reserva 
de primer grado. 

En tercera situación: » 
Cañonero de 1.a «Infanta Isabel». 
Cañonero de 1.a «Doña María de Mo

lina». 
Cañonero de 1.a «Recalde». 
Cañonero de 1.a «Bonifaz». 
Cañonero de 1.a «Laya». 
Cañonero de 1.a «Lauria». . 
Cañonero de 2.a «Vasco Nuñez de Bal

boa». 

Cañonero de 2.a «Marqués de Molins». 
Torpedero de 1.a núm 11. 
Torpedero de 1.a núm. 15. 
Torpedero de 2.a núm. 45 («Habana»). 
Guardapesca «Delfín». 
Lancha «Cartagenera». 
Escampavía «Mariana». 

A R S E N A L D E L A C A R R A C A 

Estación torpedista.—En segunda si
tuación reserva de segundo grado. 

Talleres a flote 
Draga «Hércules».— En tercera si

tuación. 
A P O S T A D E R O D E E L F E R R O L 

Buques para comisiones y servicios 
En tercera situación: 
Cañonero de 1.a «Marqués de la Vic

toria». 
Cañonero de 2.a «Hernán-Cortés». 
Cañonero de 3.a «Mac-Mahón». 
Torpedero de 1.* núm, 2. 
Torpedero de 1.* núm. 8. 
Torpedero de 1.a núm. 41 («Halcón»). 
Guardapesca «Gaviota». 
Guardapesca «Dorado». 
Lancha cañonera «Perla». 

Buques contratados para el servicio de la 
Marina 

Escampavías «Guipuzcoana», «Do
nostiarra» y «Bermeo».—En tercera si
tuación. 

A R S E N A L D E E L F E R R O L 

Estación torpedista.—En segunda si
tuación reserva de segundo grado. 

Corbeta «Villa de Bilbao». Escuela de 
aprendices marineros.—En situación es
pecial, con sujeción al presupuesto. 

Aviso «Giralda».—En cuarta situa
ción. 

A P O S T A D E R O D E C A R T A G E N A 

Buques para comisiones y servicios 
En tercera situación: 
Crucero protegido de 3.a «Extrema

dura». 
Cañonero de 1.* «Don Alvaro de Ba-

zán». 
Contratorpedero «Cadarso». 
Contratordedero «Proserpina». 
Torpedero de 1.a núm. í . 
Torpedero de 1.a núm. 4. 
Torpedero de 1.* núm. 6. 
Torpedero de 1.a núm. 13. 
Torpedero de 1.a núm. 14. 
Torpedero de 1.a núm. 16. 
Torpedero de 1.a núm. 17. 
Torpedero de 1.a núm. 18. 
Escampavía «San Mateo». 
Escampavía «Dolores». 
Estación torpedista de Mahón-For-

nells.— En segunda situación reserva 
de segundo grado. 

Pontón «Cocodrilo». Escuela de Zoolo-
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gía marítima. En situación especial, con 
sujeción al presupuesto, 

A R S E N A L D E C A R T A G E N A 

Estación torpedista.— En segunda si
tuación reserva de segundo grado. 
Buques a las órdenes de los comandantes 

generales de los apostaderos, en cuya 
jurisdicción se encuentran. 
En tercera situación: 
Acorazado «Pelayo». 
Crucero protegido de 1.a «Princesa de 

Asturias». 
Crucero protegido de 2.a «Río de la 

Plata». 
Transporte de guerra «Almirante 

Lobo». 
Corbeta «Nautilus». 
Torpedero de 1.* x i ú m . 6. 
Submarino «Isaac Peral». 
Submarino A.-l-«Monturiol». 
Submarino A.-2-«C. García». 
Submarino A.-3. 

DOS EDICIONES DIARIAS = NUM.15.344 

U n c o n c u r s o 

Por el Ministerio de Marina se anun
cia un concurso para adquirir una esta
ción radiotelegráfica y radiotelefónica 
destinada a establecer comunicación di
recta del Estado Mayor Central con las 
bases navales y parques de abasteci
mientos de la Marina. 
D i r e c t o r de E s t u d i o s de c o n s t r u c c i ó n de 

b a r c o s 

La Gaceta publica un decreto nom
brando director del Centro de Estudios 
y Proyectos para la construcción de bu
ques de guerra y mercantes al general 
de Ingenieros de la Armada D. Ambro
sio Montero y Arnillas. 

R e s o l u c i o n e s de p e r s o n a l 
||Revistas.—Se autoriza al general de 
brigada de Infantería de Marina, en si
tuación de reserva, D José Cebrián 
Saura, para pasar en la corte la ad
ministrativa del mes de Mayo próximo. 

Destinos.—Se destina al Centro de 
Estudios y Proyectos, creado por Real 
decreto de 2 de Mayo de 1917, al te
niente coronel de la Armada t>. Joa 
quín Ortiz de la Torre y al comandan
te del propio Cuerpo D . Nicolás de 
Ochoa. 

Licencias.—Se conceden dos meses, 
por enfermo, al sogundo capellán de 
la Armada D. Gerardo Sánchez Gon
zález. 

Convocatoria.—Se anuncia la corres 
pendiente entre doctorea o licenciados 
en Farmacia para proveer dos plazas 
de farmacéuticos de la Armada, una 
de farmacéutico segundo y otra de su
pernumerario, con derecho a ocupar va
cante de farmacéutico segundo. 

Las listas negras 
WASHINGTON, 29. —El departamen 

to de Comercio de Guerra ha publicado 
una orden derogando las listas negras 
establecidas con arreglo a las disposicio
nes de la ley sobre el comercio con el 
enemigo, vigentes desde octubre de 
1917. 

En lo sucesivo podrán reanudarse las 
relaciones con las casas que figuran en 
las listas negras, y los exportadores 
americanos podrán enviar libremente 
sus productos. 

w m ® de la costi 
S a l i d a de t r a s a t l á n t i c o s 

CADIZ, 28.—Ha salido para Canarias 
el vapor correo «Reina Victoria», y pa
ra Barcelona continuó su viaje el tras
atlántico «San Carlos», llegado ayer 
de Fernando Póo y escalas. 

L o s b a r c o s a l e m a n e s 

CADIZ, 28.—En la Comandancia de 
Marina se ha recibido un radiograma 
del ministro ordenando que no se pon 
gan obstáculos cuando se proceda a co
locar en estado de navegación los bar
cos alemanes fondeados en este puerto 
desde el principio de la guerra. 

Relacionado con la marcha de estos 
buques, ha hecho un viaje desde Madrid 
a Cádiz, el teniente de navio Mr. Henry 
Kur. 

B o t e q u e z o z o b r a 

GIJON, 28.—A la entrada del puerto, 
el bote «María», que venía cargado de 
sardinas, se llenó de agua a causa de la 
fuerte marejada. Un golpe de mar hizo 
que la embarcación volcase; los que la 
tripulaban se agarraron a la quilla de la 
lancha, pidiendo auxilio a grandes vo
ces. 

El vapor «Covadonga» acudió en sal
vamento de los náufragos, logrando evi
tar que se ahogaron dos de ellos. Otros 
tres de los que componían la dotación 
del bote perecieron. 

B a n q u e t e a u n n u e v o g e n e r a l 

EL FERROL, 29.—Los jefes y oficia
les de la Comandancia de Artillería han 
regalado al coronel D. Dionisio Mur, as 
cendido a general de brigada, las insig
nias del nuevo empleo. 

Con este motivo se celebró un banque 
te, en el que los comensales y el feste

jado pronunciaron discursos encomiásti
cos y de agradecimiento, respectiva
mente. 

E l « R i o de l a P l a t a » 

EL FERROL, 29.—Por órdenes supe
riores ha aplazado su salida el crucero 
«Río de la Plata», que debía marchar a 
Cádiz. 

L a t a s a d e l p e s c a d o 

GIJON, 28.—Una Comisión de pesca
dores ha visitado al alcalde para pro
testar contra la tasa señalada para el 
pescado. 

M o v i m i e n t o e n e l p u e r t o 
GIJON, 28.—Han salido con carbón los 

siguientes vapores: 
«Yciar», con 600 toneladas para la 

fábrica de San Francisco (Bilbao). 
«A Cola», con 900, para la Compañía 

Transmediterránea (Tarragona). 
«Jovellanos», con 537, para los Altos 

Hornos (Bilbao). 
Y «Villa de Pesquera», con 100, para 

Julio Magdalena, de San Sebastián. 
E l a c o r a z a d o « E s p a ñ a » 

PALMA DE MALLORCA, 28.—Conti 
mía fondeado en la bahía el acorazado 
«España». 

Durante estos últimos días, ha reali
zado diversos ejercicios de tiro con bri
llante éxito. 

E l dos de Mayo 
Para cooperar a la función cívico re

ligiosa dispuesta por el Ayuntamiento 
de esta corte en la festividad del día 2 
del mes próximo de mayo, aniversario 
de la memorable jornada de 1808, el ca
pitán general ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. El día 1 de mayo, a las tres 
de la tarde, una sección del 12 regimien
to de artil lería ligera de campaña , si
tuada detrás de las tapias del Retiro, 
ha rá tres disparos, continuando con uno 
cada media hora hasta ponerse el sol. 

Segundo. La misma sección rompe
rá el fuego con tres disparos al toque de 
diana del día 2, y continuará haciendo 
un disparo cada media hora, para ter
minar con tres disparos al finalizar la 
misa que se dirá en el monumento de la 
Lealtad, retirándose acto seguido a su 
cuartel. 

Tercero. A la misa y responso que 
tendrá lugar a las once de la mañana en 
el monumento de la Lealtad asist irán 
una compañía del regimiento de Infan
tería de Saboya, núm. 6, con bandera, 
banda y música, y análogamente otra 
compañía del primer regimiento de Fe
rrocarriles, una batería del 12 regimien
to de Artillería ligera de campaña y un 
escuadrón del regimiento de Húsares de 
la Princesa, núm. 19 de Caballería, am
bos con estandarte y banda; una sección 
de tropas de Intendencia y otra de Sa
nidad militar a pie, al mando cada una 
de un oficial. 

Cuarto. Estas fuerzas, al mando del 
general de brigada D. José García Mo
reno, formarán del modo siguiente: 

Las compañías de Infantería e Inge
nieros en columna, y las secciones de In 
tendencia y Sanidad en línea, en el pa
seo de coches del Salón del Prado, entre 
el monumento y la plaza de Castelar, 
dando frente a dicho monumento: la Ca 
ballería, que bajará por la Carrera de 
San Jerónimo y plaza de Cánovas, se 
colocará en línea al Sur del monumento 
en la plaza de la Lealtad, también con 
frente al mismo; la bater ía de Arti l ler ía 
que irá por las calles de Alfonso X I I y 
de la Lealtad, en la parte opuesta de 
dicha plaza y al Norte del monumento, 
en columna, con su frente al Salón del 
Prado. 

Quinto. Durante esta misa y respon
so ha rá las descargas de ordenanza la 
sección de Artillería situada detrás de 
las tapias del Retiro. 

Sexto. Asistirán a este acto el capi
tán general, acompañado por el general 
gobernador militar de la plaza, el co
mandante general de Artillería y Comi
siones de todos los Cuerpos de la guar
nición, compuestas de un jefe, un capí 
tán y un subalterno, presididos por el 
general de brigada D . Francisco Jime 
no Ballesteros. 

Séptimo. Terminado el acto, las tro 
pas a pie desfilarán en columna de ho
nor ante el monumento en dirección a la 
plaza dd Cánovas, seguidas de la A r t i 
llería y Caballería. 

Octavo A l llegar a la plaza de Cá 
novas marcha rán las fuerzas por el ca
mino más corto a sus cuarteles, sin dis
minuir el frente hasta salir de la referi
da plaza. 

Noveno. Durante el día 2 ves t i r án 
de gala las fuerzas de esta guarnición y 
ondeará la bandera a media asta en los 
edificios militares. 

las priraas i la miMm y a la 
Necesitada de protección la Marina 

mercante española, que tanto ha pade
cido por mantener el tráfico marítimo 
nacional durante las azarosas circuns
tancias de la guerra, clama a los Pode
res públicos, que no responden a sus 
apelaciones. Los momentos actuales son 
decisivos para esa gran fuente de rique
za, porque el tonelaje disponible es in
suficiente para satisfacer todas las aten
ciones de la producción y del comer
cio nacional y solamente intensificando 
la construcción na,val es como se puede 
esperar que pueda resolverse el grave 
problema que plantea esa insuficiencia. 

Dos aspectos principales tiene esa 
magna cuestión: uno es el relativo a la 
navegación, y el otro se refiere ala cons
trucción. La ya antigua ley de protec
ción a las industrias y comunicaciones 
marítimas, ha estado en suspenso. Du
rante mucho tiempo, y por causas no 
bien definidas, continúa'sin producir loa 
beneficios a la Marina mercante que 
previó el legislador al establecer la 
concesión de primas a la construcción 
y a la navegación. 

Ahora es cuando empieza a notarse 
actividad en los astilleros y factorías 
nacionales; pero si el percibo de esas 
primas no estimula ese movimiento, bien 
pronto la competencia extranjera ven
drá a disputar en nuestros propios puer
tos a nuestros barcos mercantes el tráfi
co que les corresponde. Todas las nacio
nes marí t imas desean extender ahora su 
acción llevando su bandera comercial a 
circular por todos los mares, y en ese 
anhelo tan justo la Marina mercante es
pañola es la que más requiere el apoyo 
y la protección oficial. 

Hay que considerar que durante mu
chos años la navegación mercante na
cional ha estado supeditada a los erro
res del régimen fiscal marítimo, que se 
ha ejercido con verdadera crueldad con
tra las Compañías y Empresas navieras 
españolas. 

En cambio, esa dureza no se ejercía 
con las Compañías extranjeras, que ya 
favorecidas por sus países respectivos 
con primas de ventaja, llegaban, como 
queda dicho, a nuestros puertos comer
ciales para disputar al barco mercante 
español el tráfico que preferentemente 
le corresponde. 

Ese grave daño lo subsanó la indicada 
ley, que, como queda dicho, quedó en 
suspenso durante las azarosas circuns
tancias de la guerra. ¿Por qué, ahora 
que la paz va a reanudar el libre trans
porte por mar, no se restablece en toda 
su integridad el cumplimiento de ley tan 
beneficiosa, cuyos prósperos resultados 
podría tocar muy pronto nuestra Mari
na mercante? Por ella se estableció el 
impuesto de tonelaje, que había de gra
var principalmente a los barcos extran
jeros, y con ese producto se determinó 
la concesión a los nacionales de las pri
mas a la navegación y a la construc
ción. 

Va a operarse en el tráfico marítimo 
internacional una grande y venturosa 
transformación. ¿Por qué se ha de apar
tar sistemáticamente de sus provechos 
a la navegación mercante-española? 

La indicada ley, al otorgar las cita
das primas, lo hacía con un espíritu de 
gran justicia y mirando siempre al fo
mento de nuestra Marina mercante. Con 
esas primas, así los astilleros y facto
r ías como las Compañías nacionales de 
navegación, tienen margen para su es
tímulo y desarrollo y están capacitadas 
para la competencia con las entidades 
análogas extranjeras. 

En otros aspectos de la expansión eco
nómica, ese género de estímulos y pro
tección oficial son a expensas del Teso
ro público; pero en lo que concierne al 
fomento y protección a las inducítrias y 
comunicaciones marít imas, esas primas 
a la construcción y a la navegación, 
lejos de gravar el Erario nacional, lo 
que hacen es ayudarle, porque los re
cursos para esas concesiones proceden 
en su gran parte de las exacciones e 
impuestos, principalmente el de tonela
je, que se exigen al barco extranjero 
que viene a puerto nacional a disputar 
el flete al barco español. 

Por consiguiente, hay el deber moral 
y la conveniencia material de restable
cer en toda su integridad el cumplimien
to de la indicada ley, dejando sin efecto 
la suspensión que se estableció de sus 
beneficios a la Marina mercante nacio
nal . Ello no sólo es justo, sino de un alto 
interés político y económico que no pue
de pasar desapercibido al patriótico y 
sano criterio de nuestros Poderes públi
cos 

JUAN MEGARA 

D E I N T E R É S 
La casa editorial Hijos de J . E s p a s a , 

de Barcelona, pone en conocimiento de 
sus clientes y del público en general 
que hace algún tiempo hubo de desauto
rizar al agente D. Manuel del Corral 
para trabajar, en nombre de dicha casa, 
la venta* de sus publicaciones. En su 
vi r tud , ninguna relación existe entre la 
casa Espasa y D. Manuel del Corral, lo 
que conviene que el público tenga pre
sente a los efectos consiguientes. 



F a r l é A l o o i u d » » e u d l é a t a . 

LOS ASUNTOS DEL DIA 

Sr. ODÍ 
L o s s u c e s o * de T a r a n o ó n . — P o r q u é n o 

s e p u b l i c a r o n o p o r t u n a m e n t e . — D i e z 
m u e r t o s y d i e z y s i e t e h e r i d o s . — L o s 
P r e s u p u e s t o s . 

A l recibir esta madrugada a los perio
distas el Sr. Goicoechea, nos manifestó 
que deseaba sincerarse ante la Prensa 
el silencio que ha guardado estos días 
respecto a los graves sucesos ocurridos 
en Tarancón, silencio que no ha obede 
cido a querer ocultar lo acontecido, sino 
a la falta de noticias de los mismos. 

Estos se desarrollaron la noche del 25, 
y el Gobierno tuvo confusas noticias de 
ellos por un telegrama firmado por el 
jefe que mandaba las fuerzas de la Bene
mérita que intervino en ellos. 

«Inmediatamente ped í—nos dice el 
ministro—amplios informes; pero éstos, 
sin que pueda precisar ni la causa ni el 
motivo, que, como es natural, t ra ta ré de 
averiguar, no han venido hasta hoy, día 
29, siendo lo más extraño del caso que 
traen fecha del día 26. 
C ó m o s e d e s a r r o l l a r o n . — E l p u e b l e a s a l 

t a l o s e s t a b l e c i m i e n t o s , y l o s c o m e r 
c i a n t e s se d e f i e n d e n a t i r o s . — I n t e r 
v i e n e l a B e n e m é r i t a . 

Los sucesos se desarrollaron del modo 
siguiente: El gobernador de Cuenca fué 
a Tarancón el día 25 para arreglar un 
conflicto de subsistencias, acordándose 
rebajarlas en un 25 por 100. 

Confiado en esta solución, el goberna 
dor abandonó Tarancón a las nueve-
de la noche; pero, por lo visto, hubo una 
mala interpretación en la solución acor
dada, pues mientras los comerciantes 
entendían que esta rebaja era solamen
te para las primeras materias y no para 
los artículos de lujo, como jamones, em
butidos, etc., el pueblo afirmaba que 
abarcaba a todas ellas, sin distinción al
guna. 

A las diez de la noche, el capitán que 
manda el puesto de la Benemérita de 
Tarancón, compuesto de unos cuarenta 
hombres, tuvo conocimiento de que el 
pueblo se había amotinado y estaba 
asaltando y saqueando los estableci
mientos,, librándose una verdadera ba
talla campal, pues los comerciantes se 
defendían con revólveres, pistolas y ar
mas blancas, viéndose obligado a ínter-
venir con la fuerza a sus órdenes. 

La presencia de la Benemérita fué 
acogida hostilmente; en vista de ello, 
mandó dar los toques de ordenanza, y 
visto que continuaba la agresión, hizo 
fuego, dispersándose los grupos y resta
bleciéndose el orden. 

Como consecuencia de estos sucesos 
resultaron 10 muertos y 17 heridos, y en 
el momento en que telegrafiaban esta
ban esperando que las diligencias de 
autopsia precisasen la procedencia de 
los disparos.» 
L a s d o z a v a s d e m a y o y o t r o s c r é d i t o s . — 

E l p r o b l e m a a g r a r i o de A n d a l u c í a . — E l 
d i c t a m e n de l a C o m i s i ó n de P r e s u p u e s 
t o s y l a r e a p e r t u r a d e l P a r l a m e n t o . — 
E l C o n s e j o de h o y . 

Un periodista preguntó al ministro si 
podría manifestarnos algo como amplia
ción del Consejo de ministros celebrado 
ayer tarde, contestando el Sr. Goico
echea que la nota oficiosa comprendía, 
sobre poco más o menos, todos los ex
tremos tratados en la reunión minis
terial. 

«La primera parte d ; l Consejo, que 
duró una media hora escasa, se invirtió 
en la discusión de proyectos económi
cos; el Sr. La Cierva dió cuenta de las 
dozavas correspondientes al mes de ma
yo, el ministro de Marina se ocupó de 
una subasta de sü departamento y yo de 
una indemnización para el hospital de 
infecciosos. 

Después se discutieron ampliamente 
y con toda extensión los proyectos-refe
rentes a la cuestión agraria de Andalu
cía, invirtiéndose en ello dos horas lar
gas, y en la última parte del Consejo, el 
Sr. Maura hizo notar las dificultades 
que crea el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos para la reapertura del Par
lamento; y como la hora era muy avan
zada, no se entró en discusión, acordán
dose reunimos nuevamente hoy, a las 
seis de la tarde, para tratar de este 
asunto, que es de suma importancia, 
pues de él depende la fecha en que el 
Gobierno pueda ir a las Cortes.» 

Un periodista hizo notar al ministro 
que la Comisión no había firmado el dic
tamen, esperando hacerlo después de su 
presentación a las Cortes. Contestando 
el Sr. Goicoechea que de esto no sabía 
nada, pues como nos había dicho, el 
asunto había quedado «sub judice» para 
el Consejo de hoy. 

De Abastecimientos 
En el Ministerio de Abastecimientos 

se facilitó ayer la siguiente nota ofi
ciosa: 

«Semilla de remolacha.—El Comité 
especial encargado de regular la impor
tación de semilla de remolacha y su dis
tribución en el mercado interior ha 
acordado conceder un plazo de dos días, 
durante el cual las personas o entidades 
interesadas en adquirir esta semilla po
drán dirigir sus soHcitudes a este Minis
terio pa:a que se las tenga en cuenta al 
efectuar el reparto de las mil toneladas, 
cuya exportación para España tiene 
autorizada el Gobierno alemán. 

Abastecimiento de patatas de Madrid. 
Respecto al rumor que ha circulado con
cerniente a la imposición de un grava 
men municipal proyectado por el Ayun 
tainiento de Valencia, consistente en 
60 pesetas sobre cada vagón de patatas 

>lla provin 

cia, el ministro quiere hacer saber que 
no se trata de una traba que haya de 
producir encarecimiento de precio. 

E) propósito al adoptar tal medida 
municipal es bien distinto; se inclina a 
garantizar precisamente e l abasteci-
micnto de Valencia a precio determina
do de las patatas, según consta en el 
ofrecimiento que hagan loa labradores 
de aquella vega. Y no es un impuesto, 
sino un depósito, que será devuelto lue
go de cumplido cada compromiso. 

Facturaciones de trigo y patatas, -
Teniendo en cuenta la importancia que 
en estos momentos representan los abas
tecimientos de trigo y patatas, se ha or
denado la preferencia en las facturacio
nes de los mencionados artículos. 

La Asociación general de Ganaderos.— 
Una Comisión de esta Asociación visitó 
al ministro, presidida por el duque de 
Bailón, y ofreció al Gobierno su adhe
sión y apoyo, encargando al ministro 
que transmitiese al Gobierno su gratitud 
y felicitación por haber designado para 
el cargo de subsecretario al marqués de 
la Frontera, secretario de la indicada 
entidad. 

El ministro se congratuló de la acti
tud de I05 comisionados, manifestando 
su satisfacción, tanto más cuanto en su 
actuación en este departamento ministe
r ia l ha podido apreciar la competencia 
y relevantes cualidades que coinciden 
en el subsecretario de Abastecimientos.» 

[onstitiiD del Tiinal 
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PARIS, 29 —Se va a constituir un 
Tribunal especial para juzgar al kaiser, 
asegurándole las garant ías esenciales 
del derecho de defensa. 

El Tribunal estará compuesto por cin
co jueces nombrados por cada una de 
las potencias siguientes: Estados Uni
dos, Gran Bretaña, Francia, Italia y el 
Japón. 

Dicho Tribunal juzgará inspirándose 
en los principios más elevados de la po 
lítica, teniendo cuidado de asegurar el 
respeto de las obligaciones solemnes y 
de los compromisos internacionales, así 
como del espíritu moral internacional, y. 
est imará la pena que crea deba ser apli
cada. 

Las potencias aliadas y asociadas en
viarán al Gobierno de los Países Bajos 
una instancia rogándole que entregue al 
ex emperador en sus manos para que sea 
juzgado. 

Noías polííicas 
E l Gobierno y l a s Cortes 

E l p r e s i d e n t e d e l C o n s e j o c o n s u l t a a l o s 
p r o h o m b r e s p o l í t i c o s 

Ayer tarde se supo que el presidente 
del Consejo había estado visitando a 
loa jefes de agrupaciones políticas para 
conocer su opinión sobre dos puntos: 
uno, aprobación rápida de los Presu
puestos; otro, discusión de la crisis. 

Respecto al primer punto, circulaban 
tres fórmulas, que eran laa siguientes: 

Aprobación de los Presupueatos, em
pleando inmediatamente el artículo l la
mado de «la guillotina». 

Aprobación de un artículo único au 
torizando al Gobierno para convertir en 
ley loa dictámenes de Presupuestos emi-
mitidos por la Comisión. 

Prórroga, por decreto, de loa actua-
lea Presupuestos, hasta 31 de Diciembre. 

Esto último, que al principio nadie 
creía, fué adquiriendo poco a poco cuer
po, hasta el punto de considerarse más 
tarde aspiración y propósito del Go
bierno. 

I iAS C O N S U L T A S 

E l c o n d e de R o m a n ó n o s 

Acerca de lo tratado entre el presi
dente del Consejo y el conde de Roma-
nones se guardó absoluta reserva. 

Algunos amigos del conde decían que 
su jefe no teme la discusión de la crisis 
ni la desea, pues si se plantease tendría 
que decir cosas desagradables. 

Acerca de la prórroga por decreto de 
los presupuestos, no se pudo conseguir 
la respuesta del conde de Romanónos. 

A l salir anoche para Sevilla, fué pre
guntado acerca de su entrevista con el 
Sr. Maura, y contestó: 

—Yo he tomado la guardia, como 
siempre. 

A l b a 

El Sr. Alba manifestó al jefe del Go
bierno, en la entrevista que óate tuvo 
con él, que su respuesta se la enviar ía 
por escrito, a fin de que en todo momen
to pudiera acreditarse de manera fe
haciente su opinión. 

La respuesta quedó ayer mismo en 
poder del Sr. Maur.i. 

K] Sr. Alba se opone resueltarncm<• a 
que se aprueben los presupuestos sin 
discutirlos y no está tampocj dispuesto 
a uuo so eluda el d e h a t ñ sobre la crisis. 

C a m b ó 

La consulta al jefe de loa regionalia-
tas se ha hecho por escrito, por no en
contrarse el Sr. Cambó en Madrid. 

El Sr. Revira, secretario del Sr. Mau
ra, visitó al Sr. Agulló, aecretario de : 
la Lliga regionaliata, para rogarle avi-
aaae al Sr. Cambó para que viniere a 
Madrid, a lo cual el Sr. Agulló con-
teató que el Sr. Cambó no podía aban
donar Barcelona, 

Entoncea el Sr. Revira rogó al secres 
tario de la Lliga escribiese al Sr. Cam
bó para que enviara su respuesta por 
escrito a la conaulta que le hacía el 
jefe del Gobierno, mediante una nota 
que le proporcionó. 

Se capera con gran curiosidad la res
puesta'del Sr. Cambó. 

M e l q u í a d e s A l v a r e z 

Ayer tarde visitó el Sr. Maura al jefe 
de los reformistas para conocer la acti
tud de esta minoría frente a los dos pun
tos señalados: discusión de los presu
puestos y debate sobre la crisis. 

El Sr. Alvarez contestó que la minoría 
reformista se proponía discutir los pre
supuestos en la forma ordinaria, porque 
hasta el 30 de junio aun quedaban do-
meses. 

Respecto al tema de la crisis, dijo el 
jefe de los reformistas que se proponían 
discutir la crisis con toda amplitud y de
tenimiento, por entender que esta crisis 
había sido una de las más trascendenta
les para el régimen parlamentario y la 
vida política española. • 

C O N S E J O M I N I S T R O S 

N o t a o f i c i o s a 

A las nueve y cuarto de la noche ter
minó la reunión de los ministros. 

Los reporteros preguntaron al señor 
Maura si habían tratado de la apertura 
de Cortes, contestando que, efectiva
mente, se trató de ese asunto, pero so
meramente, pues se halla en una lejanía 
relativa, ya que en la reunión de hoy 
miércoles volverían sobre tal cuestión. 

El subsecretario de la Presidencia fa
cilitó la siguiente nota oficiosa referente 
al Consejo: 

«Se aprobaron varios expedientes de 
los Ministerios de la Guerra, Hacienda, 
Marina y Gobernación. 

Se aprobó asimismo la fijación del 
crédito para la dozava parte del Presu-
to correspondiente al mes de mayo. 

El ministro de Fomento dió, cuenta de 
un proyecto de decreto sobre las más ur
gentes necesidades del problema agra
rio de Andalucía; se deliberó extensa
mente sobre él, y quedó aprobado. Na 
habiendo podido terminarse el examen 
de los acuerdos de la Comisión de Pre
supuestos quedó aplazado hasta maña
na el continuar la deliberación sobre 
ese asunto.» 

V i a j e d e l c o n d e de R o m a n ó n o s 

El conde de Romanónos marchó ano
che a Sevilla. Probablemente empren
derá el regreso hoy mismo. 

Presidencia 
O l e e e l s u b s e c r e t a r i o 

El subsecretario de la Presidencia, al 
recibir esta mañana a loa periodistas, 
les ha manifestado que ha visitado al 
jefe del Gobierno el encargado de Ne
gocios de Noruega. 

Añadió que el Sr. Maura había firma
do tres decretos de competencia. 

También dijo que había visitado al 
Sr. Maura una Comisión de contratistas 
de Obras públicas ^para solicitar del Go
bierno se les pague, s ino todo, parte del 
crédito concedido por el anterior Go
bierno. 

Dicha Comisión visi tará el próximo 
kábado al ministro de Fomento, y hoy lo 
ha hecho al jefe del Gobierno para so
licitar de él interponga su influencia con 
el Sr. Casorio a fin de que les sea con
cedido lo que piden. 

E l C o n s e j o de h o y 

Esta tarde, a las seis de la misma, se 
celebrará Consejo de ministros en la Pre 
sidencia. 

L o s t r a n v i a r i o s 

Eata mañana ha visitado al ministro 
de la Gobernación una Comisión de obre
ros tranviarios para comunicarle que la 
Empresa no cumple uno de los puntos 
del laudo. 

El ministro loa ha citado para ma
ñana . 

R e g r e s o de R o d o l f o Q i l 

Esta mañana ha regresado a Madrid 
el ex gobernador de Tarragona y queri
do compañero en la Prensa D. Rodol
fo Gil . 
En Hacienda 

H a b l a n d o c o n e l S r . L a C i e r v a 

El ministro de Hacienda recibió a los 
periodistas, ante los que manifestó lo 
siguiente: 

—Ya se habrán ustedes enterado de lo 
ocur. ido en la Comisión de Presupues-
t ) 3 . 

Yo había podido autorización para ro-
cirgar más de una dócimu, en la contri
bución , pero no con carác ter preceptivo, 
ai no con objeto de poder examinar e n 

cada momento si procedía o no recargar 
determinados productos. La Comisión 
acordó autorizar la décima en unos, y 
en otros no. 

Me he limitado a pedir el aumento de 
la décima sobre contribución industrial, 
a pesar de que en el proyecto del señor 
Calbetón se llegaba a tres décimas. 

Continuó diciendo el Sr. La Cierva 
que S. M. el rey ha firmado el corres
pondiente decreto, que mañana apare
cerá en la Gaceta, fijando la dozava 
parte correspondiente al mes de mayo. 

Terminó diciendo que esta tarde, en 
el Consejo de ministros, se continuará 
discutiendo las cuestiones pendientes y 
se plantearán otras nuevas. 

L o s e m p l e a d o s d e l C a t a s t r o . 

Üna numerosa Comisión de adminis
trativos del Catastro de la riqueza urba
na ha visitado al señor subsecretario de 
Hacienda, interesándole la pronta y fa
vorable resolución de la instancia que 
con fecha 12 de marzo de 1919 fué pre
sentada en el Registro general del Mi
nisterio de Hacienda y dirigida al mi 
nistro, en la que solicitaban la reorgani
zación de la actual escala de sueldos en 
armonía con las actuales de los demás 
Cuerpos especiales, habiendo salido di
cha Comisión altamente satisfecha de 
la buena acogida que le fué dispensada. 

H a l l ® i lÉim k un niño 
En Gandete (Albacete) desapareció 

hace cuatro días un niño, llamado Alicio 
Pía Martínez. 

Aunque laa autoridades practicaron 
investigaciones desde el primer momen
to, no dieron con el paradero del niño; 
pero en la sierra de Oliva, distante dos 
kilómetros de la finca donde desapare
ció, encontró un zapato el pastor José 
Martínez López, de cincuenta años, que, 
inmediatamente, entregó el hallazgo al 
padre de la criatura, el que lo reconoció 
como perteneciente a su hijo. 

Las autoridades y la Guardia civil 
procedieron a investí gar los alrededores, 
encontrando ios pantalones del niño, y 
más tarde, y a dos kilómetros de un ba
rranco denominado «La Piedra Gotera», 
hallaron el cadáver del niño. 

Una vez conducido al pueblo y Teco-
nocido por los médicos forenses, dicta
minaron éstos que la muerte fué produ
cida por hambre y frío. 

No obstante, se espera el desarrollo 
del suceso dadas las circunstancias que 
en él concurren. 

EL PRIMERO DE MAYO 

La manifestación obrera 
Los obreros madrileños se proponen 

celebrar este año la Mesta del Trabajo 
con mayor brillantez, si cabe, que en 
años anteriores. 

La manifestación ae organizará en la 
plaza de Isabel 11 con arreglo a las ina-
truccioneaqueya obranenpoder de eatia 
Agrupación. 

Cada una de éstas l levará al frente su 
bandera. 

La comitiva ae pondrá en marcha a 
las diez y veinte minutos de la mañana, 
previo diaparo do dos cohetes, que será 
la señal de partida. 

Seguirá el cortejo por la calle del Are
nal, Puerta del Sol y calle de Alcalá, y 
al llegar a la plaza de Castelar, punto 
de disolución del cortejo, las banderas 
se colocarán, formando semicírculo, de
trás de las tres tribunas portártiles que, 
so levantarán para que tres camaradas"' 
dirijan brevísimas palabras a los mani
festantes. 

Los estandartes alusivos al acto figu
rarán por primera vez en la manifesta
ción e irán todos a situarse detrás de la 
tribuna del centro, en línea, como for
mando la barrrera límite del desfile. 

Después de los discursos se disolverán 
los manifestantes. 

Por la tarde se celebrará la anuncia
da jira en la Dehesa de la Vil la , y pro
bablemente será amenizada por la ban
da del Asilo de la Paloma. 

Mmm ii 0. Santos Riiino en el Ateneo 
Don Santos Rubiano, médico militar 

que ha estudiado durante algún tiempo 
en los Estados Unidos el régimen en 
que viven allí los alienados, ayer tarde 
leyó en el Ateneo una conferencia inte
resantísima, en la que trataba de au 
viaje. 

Habló de que la intensidad de la vida 
nor teámercana acrecienta el número 
de enajenados en los Estados Unidos, y 
citó entre los exhortadores a esta vida 
a Teodoro Roossvelt. 

Elogió el avance científico de los Es
tados Unidos en este ramo e insinuó las 
muchas mejoras que necesita entre nos
otros el cuidado de los dementes. 

Fué muy aplaudido. 

Mmi MuíW U\m\ 
La Junta de gobierno de esta Socie

dad ha quedado constituida en la s i 
guiente forma: Presidente, D. Narciso 
de la Fuente; vicepresidente primero, 
D . Ricardo Serrano; vicepresidente se
gundo, D, Alejandro Rodríguez Berme
jo; secretario, D. Emilio Requejo; vice
secretario, D. Julián Ruiz; tesorero, don 
Manuel Castellanos; contador, D . Deo-
gracias Pérez, y bibliotecario, D. Luis 
Durán . 

Además forman parte de la Junta, 
como vocales de la misma, los presiden 
tes de las aecciones gremialea que inte
gran la Sociedad, y que aon las siguien
tes: Tejidos, Mercería, Joyería, Camise
ría, Sastrería, Chaquetería, Comestibles, 
Vinos, Muebles, Zapatería , Colchones 
de lana. Sombreros de señora. Drogue
ría , Peletería, Carbones, Relojería, Re
presentantes, Bazares, Impresores, Ob
jetos de escritorio, Confecciones y Va
ria . 

Liga Mapííima Española 
El día 26 del corriente mes celebró 

sesión la Junta central de esta Asocia
ción, bajo la presidencia del Sr. Sánchez 
de Toca y estando presentea, o repre-
aentadoa, los señores conde de ZuOiría, 
marqués de Arriluce de Ibarra, marqués 
de Pilares, barón de Satrúategui, Suá-
rez Inc lán , López Dóriga, Dómine, 
Luanco, Noriega, Mille, Carranza, Ju-
noy, Bosch y Alsina, Barreras Massó, 
Andújar y el secretario general Sr. Na-
varrete. 

La Junta acordó solicitar del Gobier
no la urgente prórroga de la ley de Pro 
tección a las industrias marítimas, a fin 
de que la construcción naval no se vea 
privada de esa protección en los mo
mentos en que más la necesita y reca
bar también el inmediato abono de las 
primas a la construcción devengadas en 
añoa anteriorea. 

Hizo objeto de estudio las relaciones 
entre los hulleros, los siderúrgicos, los 
constructores navales y los navieros 
para la mayor armonía entre sus indus
trias respectivas, en bien de las mdus-
trias marít imas en general y diversas 
cuestiones relacionadas con la requisa 
de buques mercantes y la reglamenta-

'ción del trabajo a bordo. 
Finalmente, acordó colaborar eficaz

mente al éxito de la suscripción iniciada 
para erigir un monumento en memoria 
de los marinos mercantes españoles víc 
timas de la guerra y donar una nueva 
copa, premio de la Liga Marítima Espa
ñola, para regatas de yates nacionales. 

Compañía trasatlántica 
El vapor «Alicante», de esta Compa

ñía, saldrá, salvo contingencias, el día 
130 del cemente mes de abril de Barce 
lona, el 1.° de mayo próximo de Valen-
cia, el 3 de Málaga y el 5 de Cádiz, <ni 

pedición ordinaria para Nueva York, 
Cuba y Méjico, admitiendo carga y pa
saje. 

España en (Darruecos 
Comandante general a Alto Comisa

rio: Hoy al mediodía ae me han preaen-
tado en posición Buxada, jefes de las si
guientes fracciones M'Talza: Mohán Te-
tunia. Hermano Hach Amar y Mohán 
Amar hijo Hach Amar (ambos represen
tando al Hach que está gravemente en
fermo), Sid Buxaray y su hermano He-
chab,-todos «me selacha»; Sidi Mohán 
Hasún, de Herraza; Sidi Chilali, de Uad 
Musa; Sidi Mohán Hasan, de Iscrunes. 

Otros varios: Besbar Bauz y Moratán, 
haciendo acto completo sumisión y cele
brando ceremonias acostumbradas, que 
he aceptado en nombre de S. A. el Jali
fa y de V . E. Condiciones expuestas 
para conceder Amar han sido: entrega 
veinte fuailes, dos mil duros multa y vol
ver en seguida a habitar terrenos que 
hemos ocupado. 

Se mostraban conformes con todo, y 
empezarán mañana au regreso. 

Atribuyo gran importancia al acto, no 
sólo por prestigio jefe presentado, sino 
por resonancia pueda tener en kabilas 
insumisas. 

le 
P l a z a M o n u m e n t a l . — J o a e l i t o , F o r t u n a y 

S á n c h e z Odegias , c o n t o r o s d e d o ñ a 
C a r m e n de F e d e r i c o . 

SEVILLA, 30.—La tercera corrida de 
feria ae ha celebrado con floja entrada. 

Joaelito, en au primero, muy acepta
ble, matando de una estocada perpendi
cular. 

En su segundo hizo una faena de co
loso, que remató con una estocada supe • 
rior. 

Se le concede la oreja y el rabo. 
Fortuna estuvo muy deagraciado en 

sus dos toros, oyendo pitos. 
Sánchez Megías hizo en au primero 

una faena valiente y vistosa, siendo co
gido al dar un pinchazo, no pudiendo 
por esta razón continuar la lidia. 

Su segundo lo mata Joselito de una 
estocada desprendida, a la que precedió 
una faena inenarrable, donde lució todo 
el repertorio de au maeatría. 

Sánchez Megías tiene un puntazo en 
el muslo derecho que se calificó de pro
nóstico reservado. 
P l a z a de l a M a e s t r a n z a . — O a o n a , B e l -

m o n t e y S a l e r i , c o n t o r o s de M i u r a 

Gaona, muy mal en sus dos toros, re
cibiendo doa avisos en el primero. 

Belmente es ovacionado por las dos 
faenas de sus toros. 

Saleri, muy desacertado toda la tarde. 

Teatro del Centro 
C o m p a f l i a de R a m ó n P e ñ a 

Continúan representándose con mayor 
éxito cada día la zarzuela «La embaja
dora» y la alegre y graciosa opereta 
«La mujer divorciada», en cuyas obras 
obtiene tanto éicíto Ramón Peña y la ae-
ñorita Julia Fons, Aurora Fernández, 
Presentación Nadal y la señorita Viz
caíno. 

El jueves y viernes ae pondrá en es
cena «La mujer divorciada» en la sec
ción de la tarde; «Petit eafé» en la de 1» 
noche. 

En breve, estreno de la opereta en 
dos actos «La mecanógrafa», para Ia 
que han pintado un magnífico decora
do y para la que ha sido contratada Ia 
bella y notable tiple Guadalupe Moli08" 



E L T E A T R O E N P R O V I N C I A S 

La temporada de primavera 
en Barcelona 

El pasado Sábado do Gloria ha sido 
verdaderamente trascendental en acon-
tocimientos teatrales para la Ciudad 
Condal. 

La temporada de primavera ha dado 
comienzo con los mejores auspicios, 
siendo el verso el género predominante, 
puos aej úan al mismo tiempo seis com
pañías dedicadas a representar dramas 
y comedias. 

El triunfo l)a sido definitivo. Borrás, 
en su difícil papel de Don Pedro Govan-
tes, hizo una labor tan meritoria y su
blime, que las ovaciones tributadas por 
el público al gran trágico de la escena 
española eran incesantes. Sobre todo, 
en los mutis del tercer acto, el público, 
puesto en pie, hacíale salir a saludar re
petidas veces, entre clamorosos aplau
sos y aclamaciones. 

Su compañía, una de las más comple
tas del género dramático, estuvo como 
siempre, acertada, distinguiéndose mu 
cho el gran actor Leovigildo Ruiz Tatay, 
que obtuvo un éxito personal en la en
carnación de Antonio Venegas. 

Otro suceso trascendental es el debut 
de la compañía Morano-Fernández V i 
llegas. Pusieron en escena la hermosa 
comedia «La castellana», que gustó mu
chísimo, siendo constantemente ovacio
nados, tanto Paco Morano, que hace 
una verdadera creación del tipo de hom
bre escéptico y de mundo, como Ampa
ro Fernández Villegas, que siempre 
acertada, es una de las primeras artis
tas de nuestro teatro dramático. 

En el Poliorama debutó también Er
nesto Vilches, en cuya compañía figura 
la bellísima y genial actriz Irene Ló
pez Heredia, que tantos aplausos ha lo
grado en el teatro Cervantes de Madrid 
con la comedia «La señorita está loca», 
y que en esta población ha tenido una 
presentación brillante, pues el público 
apludió entusiasmado su labor, muy bien 
compartida por Ernesto Vilches. 

En el teatro .'Romea ha estrenado el 
gran dramaturgo húngaro D'Orbok una 
comedia extranjera, traducida al cata
lán y que se titula «El cavaller de 
Laintgalt». 

Octuvo un gran éxito, aunque la co
media no es de las mejores que este ar
tista ha estrenado en este teatro desde 
que en él actúa. 

En el Cómico se estrenó con buen éxi
to «Muñecos de trapo», letra de Paso y 
música de Luna. 

En el teatro Nuevo, un joven escritor 
de esta ciudad, que firma con el pseu
dónimo «Amichotis», obtuvo un ruidoso 
éxito con el estreno de su nuevo drama 
«Amalia o La novela de una plancha
dora» . 

En el Español se siguen haciendo ope
retas y en el Doré han debutado Georgé 
y la Lopetegui con la hermosa produc
ción de Benavente «La noche del sádo». 

Tórtola Valencia, la excelsa bailarina 
de las danzas de Oriente, sigue llenando 
todas las noches el Principal Palace, 
por donde está desfilando toda Barcelo
na para aplaudirla y admirarla. 

He aquí, a grandes rasgos, la tempo
rada de primavera de esta capital. 

¡Nó se puede pedir más ni más selecto! 

BIBLIOTECAS PUBLICAS 
H o r a r i o en o t o ñ o , i n v i e r n o y p r i m a v e r a de 

las B i b l i o t e c a s de M a d r i d , s e r v i d a s p o r perso

n a l d e l C u e r p o f a c u l t a t i v o de a r c h i v e r o s , b i 

b l i o t e c a r i o s y a r q u e ó l o g o s : 

R e a l A c a d e m i a E s p a ñ o l a ( F e l i p e I V , 2 , de 

nueve a doce ( p o r estarse v e r i f i c a n d o o b r a ) . 

R e a l A c a d e m i a de l a H i s t o r i a , de n u e v e a 

t rece y de q u i n c e a d iez y s ie te . 

O I A A M B S I * MAMITA 

A r c h i v o Histórico N a c i o n a l (paseo do Reco-
etos , 20), de ocho a c a t o r c e . 

E s c u e l a S u p e r i o r de A r q u i t e c t u r a ( E s t u 
d io s , 1), de ocho a doce y de ca torce a d iez y 
s i e t e . 

E s c u e l a i n d u s t r i a l (San M a t e o , 5 \ de d iez a 
t rece y de d iec i s i e te y t r e i n t a a v e i n t e y t r e i n 
ta ; los d o m i n g o s de d iez a doce . 

E s c u e l a de S o r d o m u d o s y c iegos (paseo de 
la Cas t e l l ana , 163 , de ca torce a v e i n t e . 

P scue l a de V e t e r i n a r i a ( E m b a j a d o r e s , 70), 
de n u e v e a q u i n c e . 

P a e u l t a d de D e r e c h o (San B e r n a r d o , 59), de 
ocho acatorce , y los d o m i n g o s , de d iez a doce. 

F a c u l t a d de F a r m a c i a ( F a r m a c i a . 2) , de nue 
ve a doce y de ca torce a d i e c i s i e t e . 

F a c u l t a d de F i l o s o f í a y L e t r a s ( T o l e d o , 45), 
de ocho y t r e i n t a a ca to rce y t r e i n t a ; los do
m i n g o s , de d iez a t rece 

F a c u l t a d de M e d i c i n a ( A t o c h a , 104 y 106), de 
d iez a t rece y de q u i n c e a d i ec iocho ; los d . -
m i n g o s , de d iez a doce . 

Soc iedad E c o n ó m i c a M a t r i t e n s e (p laza de l a 
V i l l a ) , de doce a d i e c i o c h o . 

B i b l i o t e c a N a c i o n a l (paseo de Reco le tos , 20, 
de ueve a d i e c i o c h o , y los d o m i n g o s , He d iez 
t rece . 

I n s t i t u t o G e o g r á f i c o ( A t o c h a , 1), de ocho a 
c s t o r c ; . 

B i b l i o t e c a P o p u l a r d e l d i s t r i t o de l a I n c l u s a 
R o n d a de T o l e d o , 9), de d i e c i s é i s a v e i n t i d ó s 

y los d o m i n g o s , de d iez a t r ece . 
B i b l i o t e c a P o p u l a r d e l d i s t r i t o de C h a m b e 

r í (paseo de R o n d a , 2) , de d i e c i s é i s a v e i n t i -
rós, y los d o m i n g o s , de d iez a t rece 

B i b l i o t e c a de l R e a l C o n s e r v a t o r i o de M ú s i c a 
y D e c l a m a c i ó n , de ocho a ca torce 

J a r d í n B o t á n i c o (p laza de M u r i l l o ; , de ocho 
a r a t o r c é . 

D O T A S D E G U E R R A 
D e s t i n o s 

Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Infante
ría y de personal del material de Ar t i 
llería . 

Queda disponible el teniente coronel 
de Caballería D. Mariano de la Vega. 

Destínase al Ministerio de la Guerra 
al capitán de Caballería D. Carlos Gu
tiérrez Maturana, 

Pasa a supernumerario el comandan
te médico D. Carlos Amat y a reempla
zo el teniente coronel de Intendencia 
D. Luis Ducasi. 

Se concede la vuelta al servicio acti
vo al capitán de Artillería D. José Car
nero. 

Destínase a la segunda Comandancia 
de Intendencia al comandante D. Fer
nando Pérez Mayorga. 

M a t r i m o n i o s 

Se conceden reales licencias para 
contraer matrimonio al veterinario p r i 
mero D . Cándido Corsín y al teniente 
de Artillería D. Alfonso Morgado. 

R e t i r o 

Se concede el retiro al comandante 
de Artillería D. Benito Menacho y al 
teniente de Carabineros D. Angel Mon
tero. 

B e - e r v a 

Pasa a la reserva el teniente coronel 
de Intendencia D. F é l i x Fernández. 

P r o f e s o r a d o 

Se anuncia concurso para proveer 
una plaza de capitán profesor en la 
cuarta sección de la Escuela Central de 
Tiro y otra de teniente profesor en el 
Colegio de Guardias Jóvenes de Valde-
moro. 

E l i m i n a c i o n e s 

Se concede la eliminación de la esca
la de aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil al teniente de Infantería D. Cándi
do Marcos y de la de Carabineros a los 
del mismo empleo y Arma D. Julio Fer
nández y D. Juan Berenguer. 

Plana tercera 

A B O L S A 
RES Y GIROS 

./ f.or loo In ter ior 

Ser ie P. 
» E . 

D 
C 
B 
G y H 

D i f e r e n t e s . . . 
F i n c o r r i e n t e 
F i n p r ó x i m o . 

4 por loo E x t e r i o r 

Ser ie F . , . 
> V.., 
» D 
» C . 
» B 
> A 
» G y H . 

D i f e r e n t e s . . . 

4 por loo amortizahle 

Serie E . . 
» D . . 
» C . 
> B . 
» A . . 

Di fe ron te i : 

5 por loo amoriiznh*e (crnt.0) 

Ser ie F . 
» E . . 
> D . 
» C 
» B . . . 
> A . . 

D i f e r e n t e s 

Dia2i 

5 por loo amortizahle i g i j 

Ser ie P . . . 
» E . . . 
» D . . 
» C . . 
» B . . . 
» A . . . 

D i f e r e n t e s 

Obligaciones Tesoro 

Ser ie A , 4 p o r 100 
» B 
» A , 4,75 po 100 de 500 pe^ 

setas 
» B , de 5.'.) ¡ osetas 

Cé a las 

Banco H i p o t e c a r i o , 4 p o r 1 0 0 . . . 
I d e m , 5 p o r 100 
Cana l I s a b e l T I , 4 p o r 100 

Ayuntamiento de M a d r i d 

E m p r é s t i t o 1868, 3 p o r 100 
E x p r o p i a c i ó n i n t e r i o r , 5 p o r 100 
C é d u l a s d e l E n s a n c h e , 4 y me

d i o p o r 100 
D e u d a y obras , 4 y m e d i o p o r D00 
V i l l a M a d r i d . . . . . 
R e s u l t a s , 4 y m e d i o p o r 100 . . . . 

Acciones 

Banco de E s p a ñ a 
H i p o t e c a r i o 
H i s p a n o - A m e r i c a n o . . . . . . 
E s p a ñ o l de C r é d i t o 
R í o de la P ia t í* 
C e n t r a l Mej icano 
C o m p a ñ í a de : a b a c o s . . . . . 
E x p l o s i v o s . , 
A z u c a r e r a s p i f e r e n t e s . . . , 
I d e m o r d i n a r s 
A l t o s H o r n o s V i z c a y a 
D u r o F f I g n o r a 
M a d r i d - Z a r a g o z a - ' l i c a n t e , 
N o r t e E s p a ñ a , F . C . 
A l c o h o l e r a 

78 40 
78 85 
79.25 
80.90 
80.85 
80.80 
80 50 
80.75 

90.30 
90.35 
90.60 
90.60 
90.80 
90.75 
94.00 

Moneda e x t r a n j e r a 

F r a n c o s 
L i b r a s e s t e r l i n a s . 
F r a n c o s s u i z o s . . . 
Liras 
D ó l a r e s 
Eses, por t g 

86.60 

97.40 
97.15 
97.50 
98.00 
97.50 
98.00 

97.15 
97.10 
97.10 
97.10 
98.00 
97.50 
98.00 

100.25 
100.25 

102.10 

99.80 
108.25 

75.50 

93.00 
93 00 

253.00 
310.00 
143.50 
341.00 

» 
303.00 

> 
96.50 
72.75 

181.00 
858 00 
339 50 
118.00 

82 95 
23.02 

100.50 
67.51' 

4 99 
3.20 

Día 2 

78.45 
79.10 
79.25 
80.75 
80 85 
80.75 
80.75 
80.75 

» 
78.80 

90.40 
90.40 

90.65 
90.65 

88- 60 

88.50 
88 .50 

97.50 
97 40 
¿1 85 
98 00 
98.00 
98 00 
97 60 

97 10 
97.00 
97.10 
97.0Q 
97.00 
97.00 
97 .00 

101.65 
101.65 

102.25 
102.00 

100.00 
108.25 

93.00 

508.00 

144.00 
343 00 

301.00 
805.00 

» 
43.25 

> 

177 50 
358 00 
338.38 

82.70 
28 04 

101.00 
67 .2 

4 
3 

9 
20 

L o s a t r o p e l l o s 

En la calle de los Abades fué atrope
llado por un carro el niño de cinco años 
Francisco Carmena, el cual sufrió la 
fractura del fémur derecho y yna heri
da importante en la pierna izquierda. 
Su estado es grave. 

El carrero pasó a presencia del juez 
de guardia. 

I n t o x i c a c i ó n 

Fe Díaz Figuerola, de veintiséis años, 
se intoxicó equivocadamente con subli
mado, en su domicilio, calle del Som
brerete, número 12. 

En la Casa de Socorro fué asistida por 
los facultativos de guardia, quienes ca
lificaron de pronósiico nnervado el es
tado de la joven. 

C a í d a g r a v e 

A consecuencia de una caída, ingre
só en el Hospital de la Princesa, con la 
fractura dé la pierna derecha, el ancia
no de setenta años José Muñoz Montero, 
domiciliado en la calle de Jardines, nú
mero 8 

A c c i d e n t e d e l t r a b a j o 

Elisardo Asensio Camarillo, de cator
ce años, se produjo lesiones de pronósti
co reservado estando trabajando en una 
imprenta de la travesía de San Lorenzo, 
número 13. 

Firma del rey 
O n e r r a 

Disponiendo que el general de briga
da D. Ricardo de Guzmán y Pérez de 
Desa, cese en el cargo de jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la ter
cera región y pase a la situación de pr i 
mera reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria. 

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Ingenieros don 
Francisco Echagüe Ganteyo. 

Nombrando gobernador militar de 
Cartagena y provincia de Murcia al ge 
neral de división D . Manuel Llopis 
Ruiz, que actualmente manda la segun
da división. 

Idem segundo jefe del Gobierno mili 
tar de Cádiz, al general de brigada don 
Pedro Lozano y González, que actual
mente manda la segunda brigada de In
fantería de la tercera división. 

Idem segundo jefe del Gobierno mil i
tar de Cartagena, al general de brigada 
D. Fernando Coello y Pérez del Pulgar. 

Idem general de la segunda brigada 
de Infantería de la tercera división, al 
general de brigada D. Eduardo López 
Ochoa y Portuondo. 

Idem jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía general de la tercera región, al 
general de brigada D. Jorge Fernández 
de Heredia y Adalid. 

Disponiendo que el inspector médico 
de primera clase D. Justo Domínguez 
Cortalle cese en el cargo de inspector de 
Sanidad Militar de la sexta región y pase 
a la situación de primera reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 

Promoviendo al empleo de inspector 
médico de segunda clase al coronel mé
dico D. Pedro León y J iménez. 

Nombrando inspector de Sanidad Mi
litar de la sexta región, en comisión, al 
inspector médico de segunda clase don 
Ramón Sáez y García, actnalmente ins
pector de los . Establecimientos médicos 
c,( ntrales de Sanidad Militar. 

Idem inspector de los Establecimien 
tos médicos centrales de Sanidad Mili
tar y de la instrucción técnica de las 
tropas de dicho Cuerpo al inspector mé
dico de segunda clase D. Galo Fernán
dez España. 

Idem inspector de Sanidad militar de 
la segunda región al inspector médico de 
segunda D. Pedro León y Jiménez. 

Concediendo el empleo de general de 
brigada en la situación de primera re
serva a los coroneles de Infantería don 
Salvador Heredia Abad y D. Juan Ce-
brián. 

Idem el empleo de general de brigada 
en situación de segunda reserva, con ca
rácter honorífico, al coronel de Infante
ría retirado D. Pablo Gutiérrez Zubieta. 

Destinando a los coroneles de Infante
ría D. Segundo Picó Lluch y D. Fernan-

nando Zulueta Sanabria a mandar las 
Zonas de Gerona y Albacete, respecti
vamente. 

Idem los coroneles de Caballería don 
Antonio Castrillón Gómez y D. Carlos 
Araujo García para el mando del regi
miento de Cazadores de Talavera y el 
de Alfonso X I I , respectivamente. 

Idem los interventores de distrito don 
Juan Mecoloski y Revuelta y D. Fran
cisco Telia Tabeada para los cargos de 
interventor de Melilla y de la octava 
región, respectivamente. 

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo a loa coroneles de brigada en 
situación de primera reserva D. Ramón 
Morera, D. Juan Navarro de Palencia, 
D. Victoriano CahTo, D. Luis Díaz F i -
gueroa, D. Rafael Marqués de la Plata, 
D. Agustín de Quinto, D. Ricardo More-
ro, D. Pedro Méndez Vega, D. Gerardo 
de Alvear, D. Ramón Molina, D. Rafael 
Cos Gayón, D. Félix Benedicto, D. José 
Reinóse de la Fuente; al intendente de 
Ejército D. Eduardo Butler, al de divi
sión D. Antonio Orio. 

Interventor de Ejército D. Darío de la 
Puente; al intendente general de la Ar
mada en situación de reserva D . To
más Cario Roca; a los de Ejército en si
tuación de segunda reserva D. Eduardo 
de la Iglesia y D. Joaquín Soto; a los de 
división en situación de segunda reser
va D. Victoriano Araujo y D. José Ri-
poll; a los inspectores médicos de pri
mera clase en situación de primera re
serva D. Antonio Barón, D. Fausto Do-
míngu z, D, Jaime Sánchsz de la Presa 
y D. Francisco Coll; al ídem de segun
da en situación de segunda reserva don 
Jaime Bach y al auditor general de Ejér
cito en situación de segunda reserva 
D. Francisco Zurbano. 

EI J C A R T E L P A R A MA ÍMANA 

E S P A Ñ O L . — A las seis , E l p o s t i l l ó n d é l a 
R i o j a y B o h e m i o s . — A Jlas d i ez y c u a r t o (po
p u l a r , a p r e c i o s p o p u l a r e s ) , E l l ego de San 
P a b l o . 

L R A . — A las s ie te y c u a r t o , ú l t i m a s e c c i ó n 
a r t í s t i c a de R a q u e l M e l l e r ' p r o g r a m a n u e v o ) . 
A las d iez ( p o p u l a r ) , J u a n J o s é ( ú n i c a r e p r e 
s e n t a c i ó n ) . 

C E N T R O . — ( C o m p a ñ í a d ^ R a m ó n P e ñ a \ — 
A las seis y m e d i a . L a m u j e r d i v o r c i a d a . A 
las d i ez y m e d i a , P e t i t c a f é . 

E S L A V A . — A l a s seis y t r e s c u a r t o s . L a s 
l á g r i m a s de l a T r i n i . - A las d i ez y c u a r t o , 
Las pas iona le s ( e s t r eno) y L a s l á g r i m a s de la 
Trini 

i s E I N A V I C T O R I A — A las seis , L a s v e r ó 
nicas - A las d i ez y c u a r t o , L a s v e r ó n i c a s . 

A P O L O — A las s ie te , E l a s o m b r o de D a 
masco y M a r y L u z i n y — A las d i ez y t r e s cua r 
tos , S e r a f í n e l P i n t u r e r o y M a r y L u c i n y . 

C O M I C O . — ( C o m p a ñ í a R a m b a l ) . — Á las 
siete J u a n J o s é . A las once, J u a n J o s é 

M A K T I N . B e n e f i c i o de C a r l o t a Pa isano ,— 
A las SÍMS y t r e s c u a r t o s . E l s e ñ o r J o a q u í n . — 

1 as s iete y t r e s c u a r t o s . E l M o n a g u i l l o . — A 
las d i ez y m e d i a , Q u é p e r r o s son tos y m i n o 
v i o ( e s t r eno) . 

N O V E D A D E S — A las seis y m e d i a E l caso 
es pasar e l r a t o . — A las s ie te y m e d i a . E l co r 
to de j ^ n i o . — A las n u e v e y m e d i a , Carce le 
r a s . - A las d i ez y m e d i a , L o s c o r t i j e r o s (es-
t r ^ n o ) . — A las d ' ce. C l i i r i b i ' a s . 

C I R C O P A R I S F I — A las c u a t r o y t r e s cua r 
tos , m a t i n ó e de m o d a i n f a n t i l , p r o g r a m a c ó 
m i c o e s p e c i a l p a r a los n i ñ o s . — A las n u e v e y 
t r es c u a r t o s de l a noche , g r a n g a l a , r e u n i ó n 
de l a a l i a soc i edad , c o n p r o g r a m a se lec to , 
p o r l a C o m p a ñ í a de c i r c o , c o m p u e s t a de g im
nas tas , s a l t ado res , payasos , b u f o s , c o m e d i a n 
tes y t ozudos de l a h i l a r i d a d q u e d i r i g e 1 eof 
n a r d P a r i s h . 

L A C A T E D R A L D E L A S V A R I E D A D E S . 
T e a t r o de l a Z a r z u e l a . A las seis y m e d i a , 
g r a n m o t i n é e i n f a n t i l , y a las d i e z y t r e s cua r 
t o s , dos co losa les f u n c i o n e s , c o n u n c o l o s a l 
p r o g r a m a de a t r acc iones n u e v a s . E x i t o i n 
c o m p a r a b l e de C l o t i l d e C a s t e l d o r , L o s R o m e 
r o , F a m i l i a M o j i c a , S o e u r , I^anai teseu, P i p p o 
S e i f f e r t , L o s G e r o m e s , L o s B a l a g u e r , M l s s 
A u r o r a , L e d y E r v a u s , A r a f e l y H e r m a n a s 
M a r y A n t o n i e t a . 

T a r d e : B u t a c a , 1.50 N o c h e . 2,00 pesetas . 

March y Samarán, GmbajadoreB, 64 Teléfo nol.451 M 

Servicios de la Compañía Trasat lánt ica 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma,. Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 

Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vígo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc ia rán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estoe vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regnlares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunídad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,-Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes maquinas 
toarinas lindajes; artillería de todos ca ibres .para Ejército y la 
marma, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc ametralladoras y municiones—Fábricas que posee esta Com
pañía- Astilleros de Barrow-in Furnes (antes Naval construcción 
and Armaments C.0 Ctd. at Asrrow in Furnes); fábrica de aceros, 
cañonea y blindaje do Schrffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Enth y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon 
tajes y proyectiles de Placéricia (Placencia de las Armas C. Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskraeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «¡Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combare de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 16.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucenMi^ri-

mera clase de 13.650 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.-60O caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.OCX)'caba
llos: «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.500 
tom.l;idas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distinü 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exc lus ivos propietar ios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe. — Está usada por II Gobiernos y más de seisoientas Empresas marítimas y casas navieras. 
Marca registrada 

F A B R I C A N T E S DE L O S E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E ' 
PATENTES AL COBRE PARA FONDCS • 

Marca registrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "OAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN" 

Casa p n n c i p i l ea L JNDRE3, 6, B r o a d Street P lace , B . C . 2 . 
T a m b i é n casas en G l a s g o w , L i v e r p o o l , C a r d i f f , G é n o v a , Copenhague , N a e v a Y o r k y O d e i s a (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

r 
Sociedad Anónima de Seguros marííimos, de Transportes y de Ualores 

CilPi SOClat 1 . 0 0 0 . 0 0 0 Ptas- lll)lllli:ill050CI(ir.Prim, 5 , Madrid 

f 

Director Gerente: D. Alberto Marsden 

Esta Soc iedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N c o n 
todas las personas o ent idades que l o so l i c i t en , y en la c u a n t í a q^e 
cada u n a f i j e de an temano. T o n este n u e v o s is tema de operar ofre
ce, en t re otras mucbas venta jas , las s igu ien tes : 

A L O S A S E G U R A D O S 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
r í t i m o y de t ranspor te en gene ra l , por i m p o r t a n t e que sea la c a n t i -
t i d a d de l a o p e r a c i ó n . 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las l i q u i d a c i o n e s de s inies t ros y 
a v e r í a s . 

A L O S S U 3 C R I P T O R E S 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada n r g n c i o aceptado por l a 
Soc iedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada p a r t í c i p e por los negocios rea l i zados . 

F a c u l t a d para inspecc ionar en t o d o m o m e n t o l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de l a Soc iedad . 

T o d o S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con e l 
m á x i m u m de g a r n u t í a g ^ segur idad qae p e r m i t e n estas operaciones 

P í d a n s e so l i c i tudes y detal les en las O f i c i n a s , P r i m , 5, M a d r i d 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Navigazione Glenerale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T I N O E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. Pares y 6.% Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino. ealle de alcalá, núm. 47. 

i IB AERA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

ED 
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VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= — — — DE — = _ = 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

p o r l o s n u e v o s y r á p i d o s v a p o r e s 

I N F A N T A I S A B E L de 10.000 toneladas (dos h é l i c e s ) . 
B A R C E L O N A de 7.500 i d , 
C A D I Z . . . . . . de 7.500 i d . 
V A L B A Ñ E R A de 7.500 i d . 

E l p r i m e r o de estos buques hace « u s v ia jes d i rec tos a M o n t e v i d e o y 
Buenos A i r e s , y los tres restantes rea l i zan e l m i s m o i t i n e r a r i o , c o n es
calas en Santos a la ida y a l regreso . 

Salidas de Barcelona cada veinte días 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
f i j o a las Pa lma" , T e n e r i t e , P u e r t o R i c o , Sant iago de C u b a , Habana , 
escalas secundarias d e l l i t o r a l de C u b a y Puer to R i c o , N e w Or leans y 

Ga lves ton 
Este se rv ic io l o p rac t i can los vapores cor reos . 

M I G U E L M . P I N I L L O S de 4.500 tone ladas . 
O O N D E W I F R E D O de 5.000 i d . 
M A R T I N S A E N Z . , de 5.500 i d . 
P I O i x de 6.000 
C A T A L I N A d e S . c o o 
B A L M E S de 6 510 

i d . 
i d . 
i d . 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : Sus c o r m g n a t a r i o s . - E n B a r c e l o n a ^ r . D . R ó m u l o Bosch y A l s i n a . - E n Va lenc ia , Sres. Requena e H i j o s - E n M á l a g a 

S r a . V i u d a de L ó p e z O r t i z . — E n C á d i z , G e r e n t e de l a C o m p a ñ í a San A g u s t í n . 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.683; Cabo d é l a 
Nao, 1.568; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Grijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Azfparúo&Gl 
^X?^'~' 3 -v- E,.T, C a r J e s . 

Aduanas y Fiéla/neníos 

^̂̂̂̂  í C á d i z . ESPAÑA 

Z A B A L A Y A R A N 

= M A L A G A -

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones. Consignaciones, etc. 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
{ ^ o o l e d c i c l Í I m ó ÍX i r x x tx 

CAPITAL: L I R A S 22.COO.OOO 
Domicilio social: T0R1N0, Vía Cuneo, 2Q.-Astüleros enSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: T0R1N0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C l A l i I D A D E N E A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A - N I C A » D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 

C o r r e s p o n d e n c i a : S p e z i a ( I t a l i a ) 
T e l e g r a m a s : A u a t o s o a f l - P e r t u s o l a 
T e l é f o n o : 2 2 8 - 2 7 6 - S p e z i a 

T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N 
D I C I O N : 

T e l e g r a m a s : a i e o a n u r g : o r ¡ - T o r i n o 
T e l é f o n o : 2 4 7 2 4 9 8 6 5 0 1 - T o r i n o 

MAjNUFAGTURA MECÁNICA E I B A R R E S 
Escopetas finas de (Baza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
• PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOE MAQUINA PARA ESCRIBIR 

1 limpio la máii 

Y O S T 
[oiaíad la estitafle la mapa 

Y O S T 
(OD lodas las demás 

Gasa central: Salle del Barquillo, núm. 4.—Madrid 

C ó d i g o s : A B D (fth. Edic.) Liebers- Vestern üniou.-

H i j o » de* J . B A R R E R A » 
iisra-Einsr J E I T O S - v i c ^ o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerre, de Hacienda, de Fomento y de Bstado.-Bspecialidad en | 

vapores y lanchas para la pesca. 

las di! 41 mmi PIAIÉÉS de esta tasa [u tru i s paia Espada, Poiimal. Framia y flifira 
Astilleros, talleres mecánicos cíe construcción, máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES! AL SOLICITARLOS 


